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1. OBJETIVO 
El presente procedimiento tiene por objetivo establecer las pautas para ejercer el control especificado por el esquema de certificación sobre la propiedad, el uso y la visualización de licencias, certificados y permitir un enfoque uniforme de uso de las marcas da conformidad de tercera parte.

2. ALCANCE  
Este documento aplica a AmSpec, con base en la ISO/IEC 17065.
Tiene aplicación al uso y la visualización por parte de las organizaciones certificadas por AmSpec de licencias, certificados, marcas de conformidad de tercera parte emitidas y utilizadas en diferentes formatos y soportes u otros medios electrónicos o cualquier otro mecanismo para indicar que el producto está certificado. 

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA
· ISO/IEC 17065 Evaluación de la Conformidad-Requisitos para Organismos que Certifican Productos, Procesos y Servicios
· Política de uso del logotipo y reclamaciones de la RTRS

4. RESPONSABILIDADES 
4.1- El coordinador técnico comercial/revisor técnico es el responsable de que todos los clientes cumplan con el presente procedimiento en cuanto al uso y la visualización de licencias, certificados, marcas de conformidad, etc.
Es el responsable de entregar este procedimiento a los clientes, verificar su cumplimiento y de tomar medidas en caso de uso no autorizado.

5. DEFINICIONES
5.1 Marca de conformidad de tercera parte: marca protegida, emitida por un organismo que realiza la evaluación de la conformidad de tercera parte, que indica que un objeto de evaluación de la conformidad cumple los requisitos especificados aplicables.

5.2 Propietario de una marca de conformidad de tercera parte: persona u organización que tiene los derechos legales sobre una marca de conformidad de tercera parte.

5.3 Emisor de una marca de conformidad de tercera parte: organismo que otorga el derecho a utilizar una marca de conformidad de tercera parte.

6. DESARROLLO
6.1 Requisitos generales
6.1.1 AmSpec como propietario de una marca de conformidad de tercera parte protege legalmente la marca contra el uso no autorizado. 
6.1.2 AmSpec, por medio del coordinador técnico comercial comunica las responsabilidades de los clientes de acuerdo al procedimiento AGP 001 Acuerdo de certificación vigente, estableciendo un acuerdo legalmente ejecutable en consonancia con las reglas mencionadas.
6.1.3 Las referencias incorrectas al esquema de certificación, o el uso no autorizado de las licencias, los certificados, las marcas y logos de conformidad o cualquier otro mecanismo para indicar que un producto está certificado, que se encuentren en la documentación o en otra publicidad, se deben tratar mediante una acción adecuada, retiro del certificado, publicación de la trasgresión y/o iniciar acciones legales.

6.2 Marcas de conformidad de tercera parte y su uso
6.2.1 [bookmark: _heading=h.30j0zll]AmSpec diseñó y desarrolló una marca de conformidad de tercera parte para minimizar el riesgo de falsificación o de otras formas de uso indebido, según corresponda. 
6.2.2 La marca de conformidad de tercera parte va acompañada de información adicional para una mejor comprensión de la finalidad y la funcionalidad de la marca. 
6.2.3 La marca de conformidad de tercera parte, incluye la información que la acompaña o la información disponible al público, identifica a AmSpec y los aspectos cubiertos por la marca: calidad, seguridad, aspectos ambientales, desempeño, ética, etc. de forma tal que se evite cualquier potencial malentendido. 
6.2.4 Las marcas de conformidad son trazables a los requisitos especificados que se aplican al objeto de evaluación de la conformidad. 
6.2.5 La marca de conformidad se usa cuando se refiere a todos los requisitos especificados que se aplican al objeto de evaluación de la conformidad.
6.2.6 Sólo puede exhibirse en el producto o embalaje del producto una marca de conformidad de tercera parte emitida de acuerdo con un esquema de certificación de producto. Todas las demás marcas de conformidad de tercera parte, como aquellas relacionadas con los sistemas de gestión y con los servicios, no deben exhibirse sobre un producto, embalaje de producto, o de ninguna manera que pueda interpretarse que denota la conformidad del producto.
6.2.7 Cuando una marca de conformidad de tercera parte se refiere a un producto tangible, la marca debe aplicarse directamente a cada producto. No obstante, únicamente cuando el tamaño físico del producto no lo permita o cuando la aplicación no sea apropiada para el tipo de producto, se puede aplicar sobre el embalaje u otra información que lo acompañe. Si una marca de conformidad de tercera parte solo se refiere a ciertas partes de un producto, las reglas que gobiernan su uso deben incluir los requisitos para minimizar cualquier malentendido de que la marca aplica al producto entero.
6.2.8 Puede usarse una referencia a las marcas de conformidad de tercera parte en otros soportes, como membretes de cartas, tarjetas de visita, vehículos de empresa, material promocional, sitios web de Internet o redes sociales. 

6.3 Emisión de las marcas de conformidad de tercera parte
· La emisión de marcas de conformidad de tercera parte se basa en un Esquema de certificación, de acuerdo al procedimiento AGP 007 Solicitud de Certificación, que contenga al menos los elementos del enfoque funcional de acuerdo con la Norma ISO/IEC 17065. El esquema de certificación incluye también la vigilancia, una repetición sistemática de actividades de evaluación de la conformidad como base para mantener la validez de la declaración de conformidad, que asegure una confianza permanente en la marca de conformidad de tercera parte. 
· La marca de conformidad de tercera parte solo será aplicada bajo las reglas de un Esquema de evaluación de la conformidad que esté disponible al público.
· En las reglas del Esquema de certificación se establece un período máximo apropiado para poder aplicar una marca de conformidad de tercera parte después de que la norma u otro documento normativo especificado se revise o quede obsoleto. El período máximo es el que dura la vigencia de la certificación. 


6.4 Propiedad y control
6.4.1 Información
· AmSpec, por medio del coordinador técnico comercial o quien él designe, suministra, cuando se le solicita, información que explique el significado de la marca de conformidad de tercera parte. 
· AmSpec mantiene y actualiza una lista de los objetos de evaluación de la conformidad a los que se haya otorgado la marca de conformidad de tercera parte. 
· AmSpec mantiene, actualiza y pone a disposición, cuando se le solicite, una descripción de los derechos y obligaciones de los licenciatarios, así como toda restricción o limitación en el uso de la marca.

6.4.2 Licencia
· El acuerdo especificado al procedimiento AGP 001 Acuerdo de certificación vigente, contiene las disposiciones para asegurarse de que el licenciatario sigue las reglas del esquema. 
· AmSpec realiza las siguientes actividades: 
a) controlar el uso de la marca de conformidad de tercera parte; 
b) tomar acciones correctivas en caso de no conformidad o de uso indebido; 
c) conservar un registro de todas las quejas relacionadas con el uso de la marca de conformidad de tercera parte y ponerlo a disposición del propietario o emisor

6.4.3 Seguimiento del uso de las marcas de conformidad de tercera parte
· AmSpec tiene establecido cómo tratar cualquier presunto uso indebido o engañoso de la marca de conformidad de tercera parte y debe tomar las acciones adecuadas. Estas acciones incluyen las que se tengan que tomar en caso de que la persona que ha incurrido en un uso indebido se niegue a subsanar. 
· Se tomarán acciones correctivas para todo uso indebido de la marca de conformidad de tercera parte.
6.4.5    Autorización para el uso
El uso de las marcas comerciales de RTRS para comunicar y realizar afirmaciones sobre productos y/u organizaciones se limita a aquellas organizaciones y personas que se encuentran en las siguientes categorías:
a) Titulares de certificados. Personas o organizaciones que posean un certificado válido de conformidad con la Norma RTRS para la Producción Responsable de Soja/Maíz, la Norma RTRS de Cadena de Custodia o el Módulo FEMASTM para la Certificación de Productos de Soja RTRS, emitido por un organismo de certificación RTRS (el «organismo de certificación»), exclusivamente según se indica en la presente política.
b) Titulares del Código de Uso de la Marca Registrada RTRS. Personas o organizaciones que hayan recibido un código de licencia de marca registrada válido de la RTRS y hayan firmado un acuerdo de licencia de marca registrada que contenga el alcance del uso del código, exclusivamente según lo indicado  en esta política. Esto incluye las siguientes categorías:
a) Miembros de la RTRS
b) Organismos de certificación
c) Propietarios de créditos: Propietarios legales de créditos de conformidad con los requisitos establecidos en la Plataforma de Comercio
d) Otras personas u organizaciones a las que se les ha concedido un permiso especial para utilizar las marcas registradas de la RTRS.
· Todos los usuarios de marcas registradas de la RTRS en las categorías establecidas en el punto anterior deben firmar un acuerdo de licencia de marca registrada con RTRS (para los titulares de certificados, esto formará parte del proceso de certificación, y para los miembros, formará parte del proceso de afiliación y renovación de la afiliación).
· Las personas o organizaciones (como instituciones académicas o medios de comunicación) que hagan referencia por cualquier medio a las actividades de la RTRS o de sus miembros (incluida cualquier referencia a las políticas, manuales, documentos técnicos, normas y cualquier documento elaborado por la RTRS) no están obligadas a firmar un acuerdo de licencia de marca, pero se consideran usuarios de la marca RTRS y están sujetas a las disposiciones aplicables del presente documento.
· Todo el material publicitario, de marketing y/o promocional utilizado por los usuarios de la marca RTRS, incluidas las marcas RTRS, debe cumplir la política y/o cualquier otra directriz o instrucción proporcionada o que se proporcione en el futuro por parte de RTRS. Los usuarios de la marca RTRS deberán conservar una copia de todo el material promocional y mostrarlo a la RTRS cuando esta lo solicite. Además, la RTRS podrá solicitar a los usuarios de la marca RTRS que realicen cualquier cambio, ajuste y/o modificación que la RTRS considere necesario para mantener y mejorar el valor de la buena voluntad que reside en la marca RTRS correspondiente y/o para que dicho material cumpla con esta política. Los usuarios de las marcas registradas de la RTRS deberán asumir todos los costos relacionados con la producción, modificación y/o entrega de dichos materiales publicitarios y promocionales.
· La solicitud de dicha autorización deberá dirigirse a la organización pertinente de la siguiente manera:
a) Para los titulares de certificados: el organismo de certificación que emitió el certificado es el agente autorizado.
b) Para los titulares de códigos de uso de marcas registradas: la secretaría de la RTRS es el agente autorizado.
Los usuarios de las marcas comerciales de la RTRS deberán solicitar asesoramiento a su agente autorizado en caso de duda (es decir, cuando el usuario no esté seguro de estar utilizando correctamente las marcas comerciales de la RTRS).
El uso de la marca comercial RTRS deberá justificarse con pruebas documentadas de la afirmación RTRS realizada, que sean veraces y verificables. Los usuarios de la marca comercial RTRS deberán proporcionar, previa solicitud, estas pruebas documentadas a la RTRS y/o al organismo de certificación correspondiente.
Los usuarios de la marca comercial RTRS deberán conservar todos los registros de las aprobaciones concedidas por el agente autorizado y los registros de los usos de la marca comercial RTRS. El tiempo mínimo de conservación de todos los registros e informes será de cinco (5) años a partir de la fecha de entrada en vigencia.
En caso de que la certificación caduque, sea revocada o se rescinda de alguna manera (en el caso de los titulares de certificados) y/o se rescinda el código de licencia de la marca comercial, por cualquier motivo, los usuarios de la marca comercial RTRS deberán cesar inmediatamente cualquier uso de cualquier tipo de las marcas comerciales RTRS, incluidas las reclamaciones y cualquier referencia a la certificación RTRS en relación con el cumplimiento de las normas RTRS, que deberán eliminarse de todos y cada uno de los productos, envases de productos, etiquetas de productos, productos, publicidad de organizaciones o servicios o materiales promocionales o relacionados con productos, organizaciones o servicios (incluidos, entre otros, publicidad, folletos de organizaciones y sitios web) en un plazo de 3 (tres) días a partir de la
fecha de caducidad.
Cuando la secretaría de la RTRS sea el agente autorizador, la solicitud de dicha autorización se dirigirá a la siguiente dirección de correo electrónico:info@responsiblesoy.org .
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
7. Uso de logotipos
1. El logotipo oficial de Amspec debe utilizarse únicamente en color rojo, según el diseño corporativo presentado en la imagen de referencia, sin alteraciones de tonalidad, proporción o tipografía.
2. Queda prohibida toda modificación del logotipo, incluyendo cambios de color, rotación, deformación, o adición de elementos gráficos o textos no autorizados.
3. El logotipo puede aplicarse únicamente en documentos o materiales que correspondan a servicios, reportes o comunicaciones emitidas por Amspec en el marco del sistema RTRS, evitando generar confusión con los logotipos o marcas RTRS.
4. No se debe usar el logotipo de Amspec junto al logotipo RTRS de forma que sugiera una relación de certificación directa. En caso de requerirse ambos logos en un mismo documento, se debe aclarar el rol de cada entidad (por ejemplo: “Certificación gestionada bajo el estándar RTRS”).
5. Toda nueva aplicación del logotipo (en documentos, informes, presentaciones o soportes digitales) deberá ser revisada y aprobada previamente por el responsable de Calidad o del Sistema RTRS.
6. El archivo original del logotipo rojo de Amspec debe conservarse en formato editable (.png o .ai) en la carpeta de uso controlado, dentro del sistema de gestión documental.
[image: ]

7. Para el uso de logos de la certificación RTRS se debe tomar en consideración lo establecido en el documento: RTRS Use of the Logo & Claims Policy (última versión vigente) publicado en la página oficial de RTRS.
8. ARCHIVO Y CONSERVACIÓN DE REGISTROS
Los registros de cada servicio deberán archivarse de manera secuencial, en el expediente correspondiente, así mismo aplicando un sistema de conservación por un período mínimo de un ciclo de certificación más cinco (5) años.

9. ANEXOS
N/A
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